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CUDAP: EXP-UNC:0059649/2015 

CÓRDOBA, 129 JUN 2016 

La Nota 490/15 de la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" 
(fs. 8), en la que solicita la designación interina, del 10 de diciembre de 2015 al 
29 de febrero de 2016, del Sr. Prof. PABLO ALEJANDRO GARRONE (Leg 
52.014) en tres (3) horas-cátedra (Cód. 318) para continuar con el proyecto de 
gestión de "Reeducación socio-motora"; y 

CONSIDERANDO: 
Lo informado a fojas 11 por la Dirección General de Personal; 
El acuerdo que presta la Secretaría de Asuntos Académicos (fs. 13); 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Reconocer los servicios prestados por el Sr. Prof. PA
BLO ALEJANDRO GARRONE (Leg 52.014) en el dictado de tres (3) horas-cá
tedra (Cód. 318) del Proyecto de Gestión "Reeducación socio-motora" en la Es
cuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" entre el 10 de diciembre de 
2015 y el29 de febrero de 2016. 

ARTíCULO 2°._ El Prof. Garrone, en el término de diez días y con copia 
de la presente resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubi
laciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 30
._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 

la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" y a la Dirección General 
de Personal. 
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